
EL ESTATUTO EPISTEMOLOGICO DE LA 
DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA Y EL 

DESARROLLO TEOLOGICO EN AMERICA LATINA
\

por Juan Carlos SCANNONE, S. I. (San Miguel)

“Las dudas difundidas todavía en varias partes"^ acerca del 
uso del término ‘doctrina-social’ de la Iglesia -e incluso acerca de 
su naturaleza misma, exigen una aclaración del problema episte- 
iftológico que está en la raíz de tales equívocos”, afirmaba sólo 
hace algo más de dos años la Congregación para la. educación 
católica en sus Orientaciones ^ Ello se hace hoy aún más impresa 
cindible dada. la. urgencia de la situación social en todas las partes 
del mundo, aunque por razones diferentes (subdesarrollo, super- 
desarrollo .'...) y debido.'a las reiteradas erfiortacionés del Papá 
enfatizando la importancia actual de lá DSI. Gracias a Dios, 
en los últimos tiempos, éspecialmente durante el pontificado de 
Juan; Pablo li," el mismo magisterio .social ha ido reflexionando 
sobre la DSI. como teniendo “una categoría propia” (SKS 4U i 
y ha ofrecido pautas para la ulterior consideración epistemológica 
de la DS. •

En primer lugar consideraremos su estatuto epistemológico, 
hiego, en- hna segunda parte, abordaremps la relación entré 
mismo y el desarrollo,de la teología latinoamericana, considerada 
no sólo en su evolución pasada y actuah- sino también como tarea 
futura.
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1. ESTA'TüTO EPISTEMOLOGICO DE LA DSI

“ Entendemos la, DSI ánte todo ‘.‘en sentido estricto”, es decir,, 
.como equivalente a “‘enseñanza social’ ó también ‘Magisterio 
social’ de la Iglesia”. (CA 2); sin embargo, como luego la relá¿ 
.ciónáreiños con la teología ratindamericana, convendrá decir tam-p

* Exposición tenida en el Primer Congreso Latinoamericano de Doa- 
.trina Social de la Iglesia (Santiago de Chile, 14-19 de octubre de 1?91L 
organizado por la Pontificia Comisión “Justitia et Pax” y el CELAM.

1 Cf. Congregación para la educación católica, Orientaeimes para 
.el estudio y enseñanza de la doctrina social de la Iglesia en la formación 
de los sacerdotes (30-XIÍ-Í988), n. 1. Para hablar de la doctrina social dé la 
Iglesia usaremos la abreviatura: DSI. Citaré los documentos de la. Iglesia 
usando las abreviaturas usuales. ' '

5-' ..
u ..

- - Ti' .
■ ó

J f -

\ 't-.



7574 -EL ESTATUTO EPISTEMOLOGICO DE LA DSIJUAN CARLOS SCANNONE

bién una palabra sobre la DSI “en sentido amplío” o entendrda 
como “disciplina teológica” ^ que se enseña en los Seminarios y 
Facultades de Teología, y de la que se ocupan teólogos especia
lizados.

1.1.1. Objetos material y formal, y fundamento de la DSI
.r Las “complejas realidades de la vida del hombre en la socie

dad y en el contexto internacional” (SRS 41) constituyen el 
‘Objeto material de la DSI, la cual —con él ritmo de su desarrollo—■ 
fue ampliando su ámbito explícito, desde la “cuestión obrera” 
tratada'por ia fíerMTO uhvarum hasta abarcar todo el campó de 
“lo social” y público '* incluidos la cultura y el orden internacional.

En cuanto al objeto formal, el mismo texto nos dice que es 
“la luz de la fe y de la tradición eclesial”: por lo tanto la DS 
“pertenece al ámbito... de la teología”^ Sin embargo, dentro 

>de ésta se distingue por una perspectiva propia más determinada, 
pues “su objetivo principal as interpretar esas realidades, exami
nando su conformidad o diferencia con lo que el evíuigelio enseña 
•acerca del hombre... , para onewíar en consecuencia la conducta 
cristiana”. Es decir que, de acuerdo a la última afirmación y a 
au “orientación eminentemente práctica” (SRS 8), “pertenece al 
•ámbito... especialmente de la teología moral” (SRS 41; CA 55), 
aunque no-deja de tener un momento de teología de la historia, 
ya que a dicha luz interpreta los signos de los tiempos (cf. 
GS 4; DP 473). Sin embargo, aun dentro de la teología y la 
i;eología moral, constituye “una categoría propia” y posee “una 
identidad propia, cón un perfil geológico bien definido” {Orienta
ciones A), debido-a la conjunción de su objeto-.material caracte- 
TPístico (“lo social”) con su perspectiva formal específica, a saber, 
“-^u'conformidad: o diferencia con lo que el evangelio enseña acerca 
del hombre y su vocación terrena y, a la vez, trascendente” 
<SRS 41).

Esa misma perspectiva

■f
1.1. Estatuto de la DSI en sentido estricto -.1I• Juan Pablo II distingue, claramente la DSI tanto de 
ideología^ como de . una teoría social o ,-^omo se llamaba ; hasta 
hace algún tiempo al liberalismo y al marxismo— “doctrina so
cial”''* del género y en el nivel de éstos: “La O&I «o es, pues, 
una ‘tercera vía’ anira a\ capitalismo liberal y a\ colectivismo^ 
marxista, y ni siquiera una posible alternativa a otras soluciones 
menos contrapuestas radicalmente, sino que tiene un& categoría 
propia. No es tampoco una ideología sino la cuidadosa formulación 
del resultado de una atenta reflexión sobre las complejas reali
dades de la vida del hombre en la sociedad y en el contexto' inter
nacional, a la luz de la fe y de la tradición eclesial. Su objetivo 
principal es interpretar esas'reálidades; examinando su confor
midad o diferencia boh lo qué ' ei e-vangelib enseña acerca" del 
hombre y su vocación terrena yj a la; vez, trascendente, para 
orientar en consecuencia la conducta cristiana. Por .tanto no 

. «pertenece al ámbitó dé-lá! «isotopía, sino-al deja teologíg. y aspe- 
cialmente de la téología’moral” (SRS 41). Este importante texto 
no sólo dice lo que no es la íDS, áinó que la caracteriza a partir 
de sus objetos material y formal; a su vez será, luego comple
tado —como enseguida diremos-—, por otros textos de Centesimus 
Annus.

una

n cuanto referida a lo social— 
la diferencia no sólo de la teología dogmática, sino también de la 
teología moral tomada en general. Ella es afirmada por Centesimus 

-cuando dice: “la DS. especialmente hoy día, mira al 
hombre, inserido en la compleja trama de relaciones de la sociedad 
moderna”; es decir, se trata del hombre, pero no considerado

^ Cf. L. Roos, “Soziallehre, kath.”, en: K. Schlaich-W. Schneemelcher, 
Evangehsehes Staatslexikon 2, Stuttgart, 1987, c. 3233. H. Carrier habla 
■de la DSÍ “como una disciplina”, pero —según creo— refiriéndose a la DSI 
en sentido estricto, en su Pbra: TKe social doetriñe of tké Ckurch revisitéd, 
Vatican City, 19^, p. 179. ; ■

3 Tal parece haber sido la concepción de P. Calderón Beltráo en: 
Vers une polifiqiie du bien-étre familial, Rome-Louvaine, 1957, la cuál fue 
seguida por varios tratadistas latinoamericanos (entre otros cf. CIOS, 
'Comunión y participación, Introducción a la enseñanza social de la Iglesia, 
Buenos'Aires, 1982), pues la consideraba como un plan abstracto de acción 
■dado por la convergencia de elementos filosóficos; y leyes científicas o 
reglas^ técnicas. En cambio, parece ser distinta la concepción dé quienes, 
inspirándose en J. Maritain .hablan de lá DSI Cónío “ideal 'histórico con
creto”, pQP ejemplo cf,í C. E.;Urrejola,*"La Doctrina Social de tia«Iglesia, 
una Doctrina Cristiana de la Historia y ía Cultura”, fierra Nwva Nro. 
86 (oct. 1985), p. 74.

< Para G. Colombo “el objeto directo de la DSI es la sociedad, no la 
:persona”, aunque “la sociedad debe ser ‘ordenada’ en función de la persona” 
(cf. su artículo: . “La , dottrina sociale della Chiesa ‘appartiene’ al campo 

•úella teología (SRS 4Í)”, en: Seminarium 29 [1989], p. 236). Consultar 
"también: V. Possenti, “La Doctrina Social de la Iglesia como ‘filosofía 
-pública’”. Tierra Nueva Nro. 70 (julio 1989), 6-23. Por mi parte no la 
llamaría “filosofía”, aunque impliqqe. un momento jewional. El autor, con 
'todo, no niega el carácter teológico 'de la DSI. Yer asimismo su artículo: 
■“La enseñanza social de la Iglesia como moral social: desde Juan XXIII 
%asta Juan Pablo II , ibídem Nro. 72 (enero 1990), 20-40.
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individualmente, sino en relación social, histórica, cultural y 
estructural (aunque, por supuesto, reconociendo la prioridad de 
la persona sobre las estructuras: cf. LC 75). Pero “la Iglesia 
conoce el ‘sentido del hombre’ gracias a la Revelación divina. 
‘Para conocer al hombre, el hombre verdadero, el hombre integral, 
hay que conocer a Dios’” (CA 55). De. ahí que “la dimensión: 
teológica se hace necesaria para interpretar y resolver los actua
les problemas de la convivencia humana” (ibid.). Por ello en el. 
mismo contexto Juan Pablo une en una misma formulación 
el objeto formal teológico genérico de la DSI (“sub ratione Dei”: 
cf. ST, I, q. 1, a. 6, c.), su 'perspectiva específica más determinada 
y los distintos elementos de su objeto material, diciendo de la 
DS: “anuncia a Dios y su misterio de salvación en Cristo a todo 
hombre y, por la misma razón, revela al hombre a sí mismo. 
Solamente bajo esta perspectiva se ocupa de lo demás: de los 
derechos humanos de qada uno y, en particular, del ‘proletariado’, 
la familia y la educación, los deberes del Estado, el ordenamiento^ 
de la sociedad nacional é internacional, la vida económica, la 
cultura, la guerra y la paz, así como del respeto a la vida desde 
el momento de la concepción hasta la muerte” (CA 54).

Sin embargo, como se trata de todas esas realidades, “la DS, 
por otra parte, tiene una importante dimensión interdisciplinar” 
(CA 59), que determina aún más su objeto formal en cuanto éste 
informa su objeto material propio y-en cuanto también este último’ 
repercute, en aquél. De esa /‘importante dimensión” hablaré luegO' 
má§ en detalle. Por ahora baste puntualizar que la. perspectiva 
formal de la DSI mo- sólo es teológica, moral y antropológico- 
cristia-na, sino también está onfocada hacia lo habitual (las actitu
des), lo cultural, lo institucional y lo socio-estructural de modó- 
que.por eso mismo, implica; una reZociÓTO interdisciplinar.

No siempre estuvo tan clara y explícita la pertenencia dé la 
DSI a la teología. Por ello deberemos retomar el tema- al hablar 
más abajo de las fuentes de la DSI. Asimismo conviene decir 
ahora una palabra sobre la experiencia que constituye el punW 
de paa-tida de la DS y sobre la antropología cristiana como su 
fundamento, pues se trata de una experiencia evangélica y de 
fundamento teológico, aunque la primera implique un momento 
ético y el segundo, un momento racional (filosófico).

La experiencia fundante de la DSI es una éxperiencia evan
gélica de amor al prójimo -r-sobre todo al pobre (cf. lo que dice 
CA 11 sobre RN)-^ y de justicia®, en contraste con la realidad

social :“La enseñanza social de la Iglesia nació del encuentro del 
mensaje evangélico y de sus exigencias —comprendidas en el 
mandamiento supremo del amor a Dios y. al prójimo y en la 
justicia— con los problemas que surgen-en lá vida de la sociedad” 
'(LC 72). Según-ya lo dijimos, la perspectiva específica dé dicha 
experiencia ’ y dé la respuesta a la’misma está dada - por el 
hombre-, “no se trata -del ■ hombre abstracto, sino del hombre 
real, concreto e históric-o: ' se trata de cadcC ho'mbre, porque a cada 
tino llega el misterio de la redención, y con cada-uno se ha' unido 
Cristo” (CA 53).
" Eh relación con dicha experiencia fundante está la cuestión 
del fundamento de la DSI: esta constituido por la antropología 
cristiana. Ya Juan XXHI había-dicho: “El. principio capital, sin 
duda alguna, de esta doctrina afirma que el hombre es necesaria
mente fundamento, causa y fin de todas las instituciones sociales” 
(MM 219). Por su parte Juan Pablo II afirmaba en Puebla: 
‘‘Esta verdad completa sobre-el-ser humáno constituye el funda
mento de la enseñanza- social de -la Iglesia, así como es la base 
•de la verdadera libéración” (Disc. inaug. 1.9). Por ello, luego, 
!á Congregación para la doctrina de la fe-, hablando de la DSI 
reconoce que su “fundamento.. -. es la dignidad del hombre” (LC 
73). Per-o “la antropología cristiana es en realidad un capítulo 
de la teología, y, por esa misma razón, la DSIj preocupándose del 
hombre, interesándose por él y por su modo de comportarse en el 
mundo, ‘pertenece... [•—como ya lo dijimos—al campo de 
la teología y especialmente de la teología moral”’ (CA 55). Pero 
ella no estudia la antropología cristiana por sí misma, sino que 
la toma como pauta para interpretar y juzgar la realidad social.

1.1.2. Sujeto epistémico, finalidad y discurso

El sujeto de la DS es la Iglesia, no sólo en cuanto represen
tada auténticamente por el magisterio social (pontificio, conci
liar, local: continental, particular...)
Annus emplee esas expresiones como sinónimas (cf. CA 2)—, 
sino también en cuanto significa “toda la comunidad cristiana, 
en unión y bajo la guía de sus legítimos pastores, en la que 
también los laicos, con su experiencia cristiana, son activos cola
boradores” {Orientaciones 4; cf. O A 4, DP 473).

de ahí que Centesimusun

® .Cf. el artículo de J. B. Libanio sobre DSI y teología de la libera
ción, que se publicará en el primer tomo de: P. Hünermann-J. C. Scannone- 
(compiladores), América LaUna y la doctrina social de la Iglesia. Diálogo^

latinoamericano-alemán, Buenos Aires, en prensa. 'Ver asimismo mi trabajo: 
‘‘Doctrina social de la Iglesia y -teología de la liberación. Dos epistemolo- 
^a’s”, que publicará próximamente el Centro Joño XXIII de Rio de Janeiro.
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Claro está que como “esta enseñanza, orientada esencial
mente a la acción, se desarrolla en función de las circunstancias 
cambiantes de la historia”, “lejos de constituir un sistema ce
rrado, queda abierto permanentemente a las cuestiones nuevas, 
que no cesan de presentarse; requiere, además, la contribución 
de todos los carismas, experiencias y competencias” {LC-72)*, 
ya que su sujeto epistémico es toda la comunidad de la Iglesia. 
Sin embargo, su articulación no sólo es histórica, sino sistemá
tica, de modo que con toda razón se puede hablar de un corpvs 
de doctrina, pues, aunque nace de la confrontación histórica entre 
el Evangelio y los problemas de la realidad social (cf. LC 72), 
“se ha constituido en una doctrina, utilizando los recursos del 
saber y de las ciencias humanas” (ibid.). De ahí que uno de sus 
ejes principales sea histórico-doctrinal, a saber, el de la tradición 
viva (cf. CA.3) —que le confiere"sus"“características de continui
dad y de renovación" (SRS 5)— y el de la relectura de los docu
mentos anteriores, sobre todo la Rerum Novarum (cf. CA 8)®.

“La finalidad pastoral de servicio al mundo” {Orientaciones 
6) de la DSI se debe a que “tiene de por sí el valor de un 
instrumento de evangelización" (CA 54), pues para “la Iglesia, 
enseñar y difundir la DS pertenece a su misión evangelizadora 
y forma parte esencial del mensaje cristiano” (CA 6). Además 
el Papa dice de la Iglesia; “Su única finalidad ha sido la atención- 
y la responsabilidad hacia el hombre, confiado a ella por Cristo 
mismo” (CA 53). Por ello “la ‘nueva evangelización’... debe 
incluir entre sus elementos esenciales el anuncio de la doctrina 
social de la Iglesia” (CA 5). Notemos que, gracias a la ubicación 
eclesiológica y cristológica de la DS, el Papa no la considera una 
mera “parte integrante” de la evangelización, sino como su “ele
mento esencial” y “parte esencial” ®.

En relación con el sujeto y la finalidad de la DSI está el 
carácter de su discurso: no es el propio de la teología como cien
cia, sino el de uria'-enseñanza doctrinal y pastoral. Por ello se 
hábla indistintamente de “enseñanza social” y de DS. A pesar de= 
los malentendidos que esta última palabra causó, ella es sin, 
embargo mantenida por el Papa, para quien León XIII, con la- 
Rerum Novarum estableció “un paradigma para la Iglesia”, de- 
modo que luego ésta fue formulando “una verdadera doctrina, 
un Corpus, que le permite analizar las realidades sociales, pro
nunciarse sobre ellas y dar orientaciones para la justa solución 
de los problemas derivados de las mismas” (CA 5). Según O. 
Hóffe lo propio de una“doctrina” es su pretensión a la verdad! 
y que esa verdad puede ser fundada y demostrada de tal modo 
que sus afirmaciones se articulen según una relación sistemática

1.1. 8. Lugar epistemológico

Según Juan Pablo II la Iglesia “proclama la verdad sobre 
Cristo, sobre sí misma y sobre el hombre, aplicándola a una si
tuación concreta” y “a este fin... utiliza como instrumento’ 
su doctrina social" (SRS 41). Además, como ya lo citamos, ésta 
"nace del encuentro” (LC 72) entre ambas. Es decir que su 
lugar epistemológico es el de mediación o instrumento mediador 
entre la verdad evangélica acerca del hombre (objeto formal es
pecífico) y la realidad social (objeto material). Esta afirmación 
es congruente con la qiié plóne en lá antropología cristiana el fun-

6 Ya Juan XXIII había dicho que es “parte integrante de la concep
ción cristiana de la vida” (MM, AAS [1961], 453); Pablo VI afirmó luego- 
que “entre evangelización y promoción humana —desarrollo, liberación— 
existen efectivamente lazos muy fuertes” (EN 31; cf. 29) y, antes, los. 
Sínodos de 1971 y 1974, habían asegurado, respectivamente, que “la acción 
en favor de la justicia y la participación en la transformación del mundo”' 
es “una dimensión constitutiva' de' la predicación del Evangelio” (cf. “La. 
justicia en el mundo”, L’Osservatore Romano, ed. sem. en esp., Nro. 154 
112 de diciembre 1971], .6). y es “parte integrante de la evangelización”’ 
(cf. PP 1264 y 476). Por su parte, Juan Pablo II usa la expresión 
“esencial”, ya desde su primera encíclica: “la Iglesia... considera esta 
solicitud por el hombre, por sü - humanidad-, pór el* futuro de los hombres; 
sobre la Tierra y, consiguientemente, también por la orientación de todo- 
el desarrollo y del progreso, como un elemento esencial de su misión, indi
solublemente unido con ella. Y encuentra,! el principio de esta solicitud en 
Jesucristo mismo, como atestiguan los Evangelios” (RH 16). Tal ubicación 
cristológica y eclesiológica de la misión social de la Iglesia es el presu- 
püesto dé la comprensióiT cabal de la DSI como instrumento evangelizador 
y, por lo mismo, ’ como perteneciente ’ al ámbito teol^ico. ‘

7 Cf. O. Hoffe, “Riflessioni metodicha suUa dottrina' sociale “della

\Chiesa”, en: II Magistero soeiale deüa Chiesa. Principi e nuovi cdntenuú 
"(Atti del Gonvegno di . Studio- Milano,! 14-16 aprile-1988), Milano, 1988,
;p. 66 8. . . .
Ü. Cf. H.-J. Walraff, “Pie katholische-.SoziaHehre - ein - Gefüge von 
;offenen Satzen”, en:, id., EigentumspoUtik, Arbeit. und Mitbestimmung, 
Koln, 1968, 9-34: según Walraff la,DSI es una “estructura ■ orgánica (Gefü- 

.ge) de. proposiciones abiertas”.. En esa misma línea se-,coloca O. von Nel]- 
,Breuning: cf. “Hat die katholische! SoziaHehre ihre Identitat-verloren?”,
^Conynmnio 10 (19.81)> 107-121. - ........................

9 De dicho “eje de relectura” habla G. Cottier: cft “Le...statut-épiste- 
mologique des documents du Magistére ^dans le domaipe-sociale’'^, en: O. 
¡Hóffe’'(ed.), L’iS'írítse e( la guegtion ■ sóciale aujour’-hm,, Pribourg, • 1984, 
p. 67, . 4-'
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damento de lá DS. Sin embargo, se trata de una mediación que 
une, y no de una' intermediariedad que separa

En la misma línea se ubica la interpretación de G. CotGer; 
para quien la DS, se,sitúa entre áos polos : entre él cuerpo de 
verdades y principios éticos de revelación y recta razón, por un 
lado, y por otro, un segundo polo iñás móvil, a sab>er, un conjunto 
de juicios prácticos y prudenciales, con distintos grados de prac- 
ticidad, en dirección hacia el juicio prudencial último que 
esclarece inmediatamente -la- -acción concreta: -“la DS- ocupa él 
espacio.entre esos dos polos.; según que se'acerque al uno o al otro, 
ella requiere de afirmácibñés -'netas ■ e indudables ó de pareceres 
\:avis\ más o menos coyunturáles” •' -'

Sin embargo nufestra caracterización del lugar epistemológico 
de ia DS permaneceríá incompleta si no explicitáramos que dicho 
-‘entre” es el deí diálogo entre la- Iglesia y mundo —según lo- que 
queda ya expuesto acerca de la misión social de la Iglesia. Esta- 

así de acuerdo con - G. Fárrell cuando dice -que “el intento 
más sistemático de definir aquella relación y, por lo mismo, de 
definir el modo como se elabora la palabra de la Iglesia acerca 
de lo temporal, es la encíclica programática de Pablo VI, Eclesiam 
suam (1964)”“. Luego aduce las palabras del mismo Pontífice: 
“el diálogo debe caracterizar nuestro ministerio apostólico, here
deros como somos de un estilo y de una orientación pastoral que 
nos han sido trasmitidos por nuestros precedesores del último 
siglo, á partir del magno y sabio León XIII, quien,... emprenr 
día majestuosamente el ejercicio del magisterio católico haciendo 
objeto de su riquísima enseñanza, los problemas de nuestro tiempo 
considerados a la luz de la palabra de Cristo” (ES 62).

1.1. 4. Estructura epistemológica

Lo dicho en el punto, .anterior nos invita a dar un nuevo 
paso y preguntamos por las dimensiones estructurantes de la 
DSI, Sin embargo antes conviene tratar del problema de sus 
fuentes, porque incidirá ,én la comprensión de la estructuración 
de sus elementos integrantes.; . .

A) Fuentes ' ^ " ‘
Con respecto a éstas dice la Congregación para la educación 

católica: “Las füeñtés'dé la DS sóñ la Sagráda Escritura y las 
enseñanzas de l0.s padres y de los grandes teólogos de la Iglesia y 
del mismo Magisterio” {Orientaciones 4). Puede llamar la aten
ción de que.no se diga ninguna palabra a,cerca del derecho ruitural, 
cuando es así que, por ejemplo. Pío Xíl ^irnaaba que l^ón XIII 
en Rerum Novoram se había fundado tanto en aquél como 
Revelación, “doble manifestación” del orden inmutable querido 
por Dios Pío XI había dicho, refiriéndose también a la encí
clica de León XlIL ,que éste enseñaba “apoyándose únicamente 
sobre los principios inmutables de la recta razón y de la i’^ve- 
íación divina” (QA 11). La Rerum Novarum, por su parte, habla 
tanto de la naturaleza def hombre o del orden inmutable de las 
cosas (cf. RÑ 5, 6 y 14) como explícitamente del derecho natural 
(RN 9), la ley natural (RÑ 8, 10) y los deberes y derechos que 
de ella emanan (RÑ l6, 17), aunque asimismo asegura que 
extrae sus enseñánzas^deLEvangelio (RÑ 13), comp acerca de 
la misma encíclica también Ío asevera Pío XI (QA 17). Por 
su parte Juan XXIII dice que la DSI ordena “las relaciones 
humanas de acuerdo con los criterios generales, qué responden 
tanto a las exigencias* dé la hátüraleza y a las distintas condicio
nes de la convivencia humana como al carácter específico de la 
énoca actual, criterios qué precisamente por esto pueden ser 
aceptados por todos” (MM 220); sin embargo en el párrafo 
anterior había recordado que “el hombre».. ha sido elevado a uñ 
orden sobrenatural” (MM 219). Y más arriba, refiriéndose a la 
Rerum Novarum había asegurado que “su mensaje social” está 
“fundado en las exigericiás dé la propia ^ naturaleza humana 
e inspirado en los principios y en el espíritu del Eváhgélio” 
(MM 15).

mos

10 Tal comprensión errónea de la mediación hizo -que algunos rechq-
_____ la DSI porque impediría la iluminación de la realidad y praxis _so-
■ciales con la luz pura del Eivangelio; cf. Departamento de Acción Social- 
CELAM, Fe cristiana y compromiso social. Elementos para una^ reflexión 
sobre América Latina a la luz de la Doctrina Social de. la. Iglesia, Buenos 
Aires, 1983, p. 151 ss. Sobre este punto cf.' mi libro.; Teología de la lib.erá- 
•dón y doctrina social de la Iglesia, Madrid-Buenos Aires, 1987, p. 182-189.

11 Cf. G. Cottier, art. cit. en la nota 9, p. 81 (del mismo autor ver 
también: “Profil hermenéntico-épistémologique de la docítíine sociale de 
TOglise” .Se-wÍ7MinMm .29, [1989], 223.238). Para R' .Buttiglione el lugar 
^istemólógíico de la DSI se da en el punto de conjunción dé la antropología 

‘cristiana con las ciencias sociales, es decir, en éí lugar en el cual éstas 
son juzgadas y unificadas por aquélla (cf. L’uomó e, ü lavoro. Eiflessione 
suVencíclica ‘Laborem exercens’, Bologna, 1982, p. 21-30). Por mi parte 
no hablo sólo de las ciencias sociales, sino de la realidad social.

12 Cf. G. Farréll, “Desarrollo íiistórico de las concepciones de la 
■doctrina social católica en él Magisterio pontificio y latinoamericaho’','a 
publicarse en: P. Hünermann-J. C. Scannone (comp.), op. cit. en la nota o.

zaran

Pío XII, “Mensaje de Pentecostés" (1941), Áctá Apostolicáe13 Cf.
Sedis 33 (1941), p. 196.
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Por todo ello se había hecho clásico hablar de la Revelación 
y del derecho natural como fuentes de la DSI y el problema estaba 
más bien en precisar su interrelación, sea que con J. Messner se 
redujera el papel de la teología a proporcionar motivación, con
firmación, purificación, profundización y perfeccionamiento a 
ios conocimientos racionales, sea que como N. Monzel se afirmara 
que la Revelación proporciona además determinaciones valora- 
tivas y nuevas finalidades socialmente significativas, sea que con 

Calvez y J. Perrin se hablara de una misma materia o 
contenido y de dos fuentes formales (razón y revelación) de 
conocimiento, sea —en fin— que, siguiendo a J. Ratzinger, se 
distinguiera en la DSI lo “justo por naturaleza”, lo evangélico 
y lo histórico (que si se confunde con los anteriores se hace 
ideológico), reservando al Evangelio el papel de una “idea re
gulativa”

Para comprender el cambio que se dio en la autocomprensión 
de la DS, especialmente con Juan Pablo II, conviene distinguir 
con O. Hóffe el derecho natural en sentido estricto (es decir, 
heoescolástico) —el cual fue fuertemente cuestionado aun dentro 
de la^ Iglesia — y, por otro lado, el derecho natural en sentido 
amplio o lo “justo por naturaleza” o, cómo él lo llama, simple
mente la justicia (política)”^*. Por supuesto que esa dimensión 
estuvo y sigue siempre presente en la DSI y, aunque no se use 
esa terminología ni se hable del derecho natural, está implí
cita e intrínsecamente contenida en la concepción arriba señalada 
de \& antropohgia cristwm como fundamento de la DSI. El mo
mento de recta rázón y la argumentación racional correspondiente 
no son negados, sino que permanecen como momentos internos

de una comprensión claramente teológica de la DS: remitimos 
á los textos arriba citados, que la enmarcan en la teología de la 
creación (el hombre imagen de Dios), la cristología y la eclesio- 
logía. Aun antes Juan Pablo se había referido explícitamente a 
la fuente de la DSI en Laborem exercens expresando: “En efecto, 
la DSI tiene su fuente en la Sacada Escritura, comenzando por 
el libro del Génesis .y, en particular, en el Evangelio y en los 
escritos apostólicos., Esa doctrina perteneció desde el principio 
a la enseñanza de la Iglesia misma, a su concepción del hombre y 
de la vida social y, especialmente, a la moral social elaborada 
según las necesidades de las distintas épocas” (LE 3). Aunque 
se trate de una moral social de índole teológica, estimo que esá 
expresión incluye el momento filosófico, como lo muestra, por 
otro lado, la argumentación misma de la encíclica”.

Así es como para Hóffe se da en los textos de Juan Pablo II 
una relación estructural entre un pensamiento cristocéntrico y un 
antropocentrismo fundado en lo que el mismo autor llama derecho 
natural en sentido amplio. De ahí que podríamos ciertamente 
hablar de una “unión noética” entre los conocimientos de Reve
lación y de razón, inconfusa e indivisamente unidos, según la 
analogía de la Encarnación ^®.

Aún más, para el. actual Pontífice se da algo específicamente 
cristiano en la DS: no se trata -—según creemos— de un añadido 
material que se smxtapondría a los demás contenidos, sino de un 
nuevo sentido más profundo y trascendente de lo humano (y, por 
ello, más humanizante), conocido solamente a partir del Evan
gelio. A ello hace alusión Dives in misericordia, cuando dice que 
la misericordia es “la fuente más profunda” y “la encarnación 
más perfecta de la justicia”, pero la trasciende, pues “la estruc-

Sobre todo este asunto cf. mi libro (citado en la nota 10), p. 192- 
202; asnmsmo ver: L. Roos, art. cit. en la nota 2, c. 3234 s. En el texto 
aludo a las, siguientes obras: J. Messner, Etica social^ política y economía 
o. U luz del derecho vuitural, Madrid 1967; N. Monzel, La doctrina social 
católica, 2 t., Barcelona, 1969-77; J.^Y. Calvez-J. Perrin, Éfflise et eociété 
économique. L enseignement social des Papes de Léon XIII d Pie XII, 
1878-d9S8, París, 1969; J. Ratzinger, “Naturrecht, Evangelium und Ideolo
gía m der katholischen Sozialehre., Eátholische Erwágungen zum Thema”

■ .y?“„Bisniarck-W. Dirks (ed.), Christlicher Glaube und Ideologie’ 
Stuttgart, 1964, 24-30. Pará'J. Mejíá se da un depositum revelado sobre 
el comportamiento ¡humano en la vida privada, familiar, social e interrta- 
cional, .que se apoya sobre la concepción del hombre: cf. “L’insegnamento 
ion . Chiesa per una nuova evangelizzazione”, Salesianum 52 (1990)
loy-140. , , *'

Entre ^03 muchos ejemplos cf. O. Hóffe, art. cit. en la nota 7; 
W, Korbor, Katholische Soziallehre”, en: Demokratische Gesellschaft. 
honsens und Konfhkt II, -München, 1976, p. 672 ss. etc. • - ; :

Cf, 0. Hóffe, art. cit., p. 68-67. • \

Así lo afirma acertadamente L. Roos en el art. cit. en la nota 2, 
e. 3234. Quizás se explique suficientemente de ese modo el acento filosó
fico puesto por otros Pontífices, sin por ello asegurar que, por ejemplo, 
para Mater et M^istra, el “lugar” de la DSI está en la éti^ filosófica, 
como una determinación particular de la misma, según lo afirma G. Cq- 
lorabo. Para éste, por consiguiente, se dio en Juan Pablo II una restructu
ración epistemológica de la DSI al comprenderla como teología, respondiendo 
así a críticas de la teologría de la liberación; cf. G. Colomboí, “Per l’idea 
della dottrina sociaíé della Chiesa”, La Scuola Cattolica 117 (1989), 
330-340.

Esa expresión es usada por R. Vekemans en: “Presupuestos epis- 
'temológicos de la doctrina social de la Iglesia”, Tierra nueva 6 (1977), 
p. 58 (puede consultarse asimismo su obra y de J. Lepeley, Doctrina Social 
de Zo ./piesia, Bogotá, 1980). Según mi opinión dicha formulación expresa 
muy bien la concepción dé la relación entre teología y filosofía de acuerdo 
con la Summa Theologica-, cf. M. Corbin, Le chemin de la théologie chez 
Thomas d’Aquin, París, 1974, cap. IV.
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tura fundamental de, la justicia penetra siempre en el campo de 
la misericordia. Esta, sin embargo, tiene la fuerza de conferir 
a la justicia un contenido nuevo que se expresa de la manera 
más sepcilla y plena en el perdón” (DM Í4)^».

B) Dimensiones constitutivas
A través de lo dicho sobre el lugar epistemológico, la fina

lidad, el discurso, las fuentes de la DSI etCi, así como acerca 
de sus elementos constitutivos según Ratzinger, ya hemos estado 
presuponiendo la siguiente afirmación: “La DS comporta una 
triple dimensión, a saber; teórica, histórica y práctica. Estas 
dimensiones configuran su estructura esencial, y están relacio
nadas entre sí y son inseparables” {Orientaciones Pues,
como ya lo dijimos, el movimiento entre los dos . polos (Cottier) 
de la, DSI es un movimiento de diálogo, en el cual se trata de 
interpretar y discernir a la luz de la fe y la comprensión del hom- 
ibre-^ que ésta implica (dimensión teórica o doctrinal,) las reali
dades y la praxis socio-históricas que interpelan a la conciencia 
cristiana (dimensión histórica), en orden a orientar la praxis 
cristiana y de los hombres de buena voluntad (dimensión 
práctica). ' ■

Por lo tanto la DSI se mueve dialógicamente en el círculo 
hermenéutico que se da entre el mensaje evangélico y la tradición 
.eclesial viva que lo continúa (objeto formal, fundamento y “pririr

cipios de reflexión”^), por un lado, y las realidades del hombre 
en sociedad (objeto material), por el otro, círculo en el cual la 
prioridad le corresponde a la fe, tanto en el momento de la “vi
sión pastoral de la realidad” (DP, Primera parte) y del análisis 
(necesariamente también teológico: cf. CA 55) de la misma, como 
también en el momento del juicio de discernimiento acerca de- 
ella y el de las correspondientes directivas de acción. Recordemos, 
que Mater et Magistra ya había explicitado el ritmo; "ver, juzgar 
y obrar” (MM 236).

a) La dimensión histórica
La dimensión histórica no sólo está dada por la arriba men-, 

cionada experiencia fundante y los interrogantes que de ella 
surgen, sino también por el eje de relectura de la misma tradición, 
viva, incluido el magisterio social anterior. Así es como Juan 
Pablo II dice acerca de la Rerum Novarumx “El Pontífice se 
inspiraba, además, en las enseñanzas de sus Predecesores, en 
muchos Documentos episcopales, en estudios científicos promoví-, 
dos por seglares, en la acción de movimientos y asociaciones ca
tólicas, así como en las realizaciones concretas en campo social, 
que caracterizaron la vida de la Iglesia en la segunda mitad 
del siglo XIX” (CA 4): todo ello forma parte del punto de partida 
histórico de la DSI, aunque contemplado a la luz de la fe. En 
congruencia con esa visión las Orientaciones afirman que “la. 
reflexión moral... madura en la Iglesia a través de la búsqueda. 
científica e incluso a través de las experiencias de la comunidad 
cristiana, que debe confrontarse todos los días con diversas situa
ciones de miseria” {Orientaciones 3).

En los dos últimos textos hay alusiones no sólo a la expe
riencia, sino también, respectivamente, a los estudios y a la 
búsqueda científicos, pues como las realidades sociales son com
plejas (cf. SRS 41) y no pueden conocerse en forma meramente, 
intuitiva^®, forma parte de dicha dimensión histórica también 
la mediación de las ciencias humanas y sociales para conocer la 
realidad, pues “el conocimiento científico de la situación y de.

Sería interesante cotejar estas afirmaciones con las teorías acerca 
de la autonomía en ,1a moral. Sobre éstas ver la bibliografía presentada en: 
A “‘Autonomía’ y ,‘moral autónoma’. Investigaciones en tornoA. Bandólfi, -
de una palabra clave”, ConcíUmn Nro. 192 (1984), 311-321. Estimo que se 
puede aplicar a esa cuestión lo que digo acerca de lo específicamente cris
tiano, recognoscible en su carácter humanizador aun por los no cristianos 
de (buena voluntad, en mi trabajo: “Reflexiones sobre el tema: 

.evangelización, promoción humana, cultura cristiana de la IV Conferencia 

.General del Episcopado Latinoamericano”, en: CELAM, Nueva ¿vangeli- 
zación, promoción humana, cultura cristiana. Glosas y comentarios, Bogotá, 
1991, p. 8, aunque allí me refiero a la evangelización de las culturas y la ' 
inculturación del Evangelio.

^ Sobre toda esa cuestión remito a mi trabajo: “Reflexiones episte
mológicas acerca de las tres dimensiones (histórica, teórica y práctica) 
de la doctrina social de la Iglesia”, que se publicará en: P. Hünermann-
J. C. Scannone, op. cit. en la nota 5, tomo 1.

21 La “antropología cristiana”, de la que tanto habla el actual Pon
tífice y de la que tanto hemos hablado, no se identifica con ninguna de 
las teorías filosóficas o teológicas acerca del hombre, que pueden sin- em
bargo servirle de mediaciones teóricas válidas para expresar el contenido
de la fe: cf. mi libro ya citado. Teología de la liberación y doctrina so
cial de la Iglesia/, cap. 6. Sobre el valor instrumental y mediador de la 
filosofía en la DSI cf. CA 54; LN. VII, 10; LC 72; Orientaciones 9.

nueva

22 “La Iglesia, experta en humanidad, ofrece en su DS un conjunto
de principios de reflexión, de criterios de juicio y de directrices de acción”' 
(LC 72, con citas de OA 4, el Discurso inaugural de Puebla III, 7 y MM 
461; 'cf. SRS 41,' etc.)................. -

23 Cf. C. Boff, Teología de lo políüeo. Sus mediaciones. Salamanca, 
1980, p. 66-81, Ver también mi libro Teología de la liberación y doctrina 
social de la Iglesia, ya citado, sobre todo cap. 1 y 2¡, y mi artículo: -“Me
diaciones teóricas y- prácticas de Ja doctrina social de la Iglesia”, Stromata 
45 (1989), 75-96.
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DSI como doctrina y de sus íineamientos sistemáticos abiertos, 
pues “la enseñanza social de la Iglesia... se ha constituido en 
una doctrina, utilizando los recursos del saber (sapientia) y de las 
ciencias humanas” (LG 72). Ya dijimos cuál es su fundamento: 
la antropología cristiana. Pues bien, “a dicho fundamento, que 
es la dignidad del hombre, están íntimamente ligados el principio 
de solidaridad y el principio de subsidia/ridad” (LC 73); a su vez 
■‘•estos principios fundamentan los criterios para emitir un juicio 
sobre las situaciones, las estructuras y los sistemas sociales” (LC 
74) ; y, por último, “los principios fundamentales y los criterios 
de juicio inspiran directrices para la acción” (LC 76). Como 
se puede apreciar, se trata de un orden sistemático, aunque no se 
trate de un sistema cerrado. Ahora no vamos a desarrollar en 
detalle ese caminó teórico de descenso desde el fundamento, como- 
■tampoco lo hicimos con respecto al camino previo inductivo- 
hermenéutico de ascenso desde la experiencia 2®.

c) La dimensión práctica
Según queda ya dicho, la finalidad de la DSI es eminente

mente práctica, de modo que, sin suplantar a la conciencia cris
tiana, la acompaña con sus “directivas para la acción”. El camino 
de descenso hacia la praxis no es, según queda dicho, de aplica
ción deductiva de la,doctrina por medio de un silogismo práctico 2*.

los posibles caminos de transformación social, es el presupuesto 
para una acción capaz de conseguir los fines que se han fijado. 
En ello hay una señal de la seriedad del compromiso” (LN Vil, 
8). De hecho en los últimos documentos hay numerosas alusiones 
al uso de dichas ciencias (v. g. cf. LC 72; SRS 1; CA 54, 59; 
Orientaciones 3, 10 etc.), de modo que Juan Pablo II llega a 
decir: “La DS... tiene una importante dimensión interdiscipli
nar. Para encarnar cada vez mejor, en contextos sociales, econó
micos y políticos distintos, y continuamente cambiantes, la única 
verdad sobre el hombre, esta doctrina entra en diálogo con las 
diversas disciplinas que se ocupan del hombre, incorpora sus 
aportaciones y les ayuda a abrirse a horizontes más amplios al 
servicio de la persona, conocida y amada en la plenitud de su 
vocación” (CA 59) : notemos que en el diálogo hermenéutico 
se trata de recibir contribuciones (“incorporar sus aportaciones”) 
y de darlas (“ayuda a abrirse a horizontes más amplios...”)2*.

Sin embargo el uso de las ciencias humanas por la DS —- 
como el de otras m^iaciones teóricas o prácticas 
terse a un atento discernimiento. Pues se puede aplicar a la DSI 
lo que se dice, en general, de la teología: “el examen crítico 
de los métodos de análisis tomados de otras disciplinas se im
pone de modo especial al teólogo. La luz de la fe es la que provee 
a la teología sus principios. Por esto la utilización por la teología 
de aportes filosóficos o de las ciencias humanas tiene un valor 
‘instrumental’ y debe ser objeto de un discernimiento crítico de 
naturaleza teológica. Con otras palabras, el criterio último y deci
sivo de verdad no puede ser otro, en última instancia, que un 
criterio teológico. La validez o grado de validez de todo lo que 
las otras disciplinas proponen, a menudo por otra parte de modo 
conjetural, como verdades sobre el hombre, su historia y su des
tino, hay que juzgarla a la luz de la fe y de lo que ésta nos 
enseña acerca de la verdad del hombre y del sentido último de su 
destino” (LN VII, 10). A su vez esas ciencias, por ejemplo, las 
ciencias sociales críticas, podrán servirle a la DSI para criticar 
los eventuales elementos ideológicos que puedan tener las teolo
gías o filosofías sociales que ella emplea o puede emplear como 
mediación conceptual y teórica.

b) La dimensión teórica
Aquí conviene recordar todo lo dicho más arriba acerca de la

24 Sobre la interdiciplinariedad de teología y ciencias ^cf. mi artículo: 
“Teología e interdísciplinariedad; presencia .del saber teológico en el ám
bito de las cienciás”-,' Theologióa'XavÉriana 40 (1990), 63-79; sobre la DSI 
cf. el art. cit. al fin de la nota anterior.

así
ha de somé-

25 Desarrollo ese doble movimiento del círculo hermenéutico en los
artículos citados en las notas 20 y 23, donde explícitamente digo que ya 
desde el comienzo se trata de una experiencia, un análisis y un discerni- 
núento de fe, aunque usando las mediaciones válidas que le ofrecen la 
filosofía y las ciencias, pues se trata de una experiencia fundante que 
es al mismo tiempo teologal, ética e histórica. Así es como también el ca
mino de descenso hacia la praxis de caridad pastoral, social y política uti
liza las mediaciones de la razón práctica (filosófica, y de las ciencias
hermenéuticas y analíticas) y las mediaciones prácticas. Estas últimas, 
si son de carácter técnico o político y en cuanto lo son, son asumidas res
ponsablemente por los cristianos bajo la guía del Evangelio y la DSI, pero 
no por ésta.

26 A.. F._ _Utz, pensando quizás más en los neoescolásticos que en
Aristóteles, critica una concepción univoca de la formulación de todas las 
noimas ético-sociales y, por ende, su aplicación silogística (cf. A. F. Utz, 
“Ojeada sobre la evolución de la doctrina social de la Iglesia”, Tierra
Nueva 6 [1977], p. 11). Según Ricoeur, Aristóteles dio tanto las bases 
para esa concepción como para su superación: cf. “La raison pratique”, 
en: T. Geraets (ed.), Rationality io-day. La rationalité aujdourcthui,
Otta-wa, 1979, p. 232, 240; sobre las actuales teorías del razonamiento
práctico, ver jo que el mismo Ricoeur dice en: Tendancea principales de la 
recherche daña lea Sciences sociales et humainea II, Paris, 1978, p. 1446- 
1449. Para C. E. Urrejola la DSI es un saber especulativamente práctico 
(sa'ber moral interdisciplinario de historia y cultura), que se media luego 
hacia la praxis por medio de un saber moral cristiano práctico-práctico.
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razón comunicativa ocupa un lugar epistemológico intermedio 
entre las racionalidades ética y estratégica, y por ello puede 
servir de instrumento a la DSI en su elaboración de “directivas 
de acción^’ a la par hunianista y eficaz. Un ejemplo de dicha 
mediación lo ofrece Otfried Hóffe con su planteo de “estrategias 
de lo humano” que no sólo son estrategias (racionalidad ins
trumental práctica), sino de lo humano (racionalidad ética en 
cuanto informa a la anterior por mediación de la racionalidad 
comunicativa).

d) El método
A esa estructura epistemológica de la DSI corresponde su 

método indtictivo-deductivo (cf. Orientaciones 7), que “se desarro
lla en tres tiempos: ver, juzgar y actuar” (ibid.). Claro está que 
no se trata estrictamente de meras inducción y deducción (silo
gística), sino de uxya hermenéutica, en la que necesariamente 
juegan un papel importante la interpretación, los juicios valora- 
tivos y prudenciales, y el discernimiento (cf. OA 4; SRS 41 r 
DP 473). Aquí no vamos a tratar de las discusiones tenidas en 
otros tiempos sobre el carácter inductivo o no 2*, del método 
de la DSI, pues ellas hoy ya están suficientemente clarificadas; 
sin embargo, al tratar luego de la DSI “en sentido amplio” o como 
disciplina académica, deberemos hablar del presupuesto de dichas 
discusiones, a saber la concepción de la ciencia (y del método) 
que ellas criticaban o presuponían.

Por lo contrario, ^‘el paso de lo doctrinal a lo práctico supone 
elementos de tipo cultural, social, económico y político para los 
cuales son particularmente competentes, aunque no exclusiva
mente, los laicos, a los que incumbe desarrollar las actividades 
temporales por iniciativa propia y bajo su personal responsabi
lidad” (Orientaciones 48). De ahí que, aunque también aquí es 
necesaria la- mediación de la racionalidad práctica (ética, herme
néutica, estratégica), los principios de la DS “se deben aplicar 
bajo la dirección de los valores que se derivan del concepto de la 
dignidad de la persona humana. Todos estos valores manifiestan 
la prioridad de la ética sobre la técnica, la primacía de la persona 
sobre las cosas y la superioridad del espíritu sobre la materia” 
(ibid. 44, con cita de RH 16). Como se ve, no se trata de una 
aplicación casuística, sino de una orientación por medio de juicios 
valorativos y prioridades que guían el discernimiento prudente 
y responsable. De ahí la necesidad, además del conocimiento de la- 
DS, de una “sensibilidad social verdaderamente cristiana” (Orien
taciones 54), tanto en los pastores como en los laicos (ibid. 58). 
Pues, como lo enseña san Ignacio de Loyola, en el discernimiento 
cristiano de la acción no sólo operan criterios intelectuales sino 
afectivos, que conforman la seiisibilidad como cristiana.

Además, dichas prioridades más generales, al confrontarse 
con situaciones .concretas, también se concretizan en prioridades 
intermedias más operacionalizables, como son la “prioridad del 
‘trabajo’ frente al ‘capital’ ” (LE 12) o el “amor preferencial 
por los pobres” (SRS 42 ;. CA 11; LC 68) etc. En dicho camino 
hacia la praxis la racionalidad hermenéutica práctica (comuni
cativa, político-consensual y participativa, pedagógica etc.) ocupa 
un lugar mediador entre la ética cristiana y la racionalidad ins
trumental práctica. . Pues la DSI “se proyecta sobre los aspectos 
éticos de la vida y toma en cuenta los aspectos técnicos de los 
problemas pero siempre para juzgarlos desde el punto de vista 
moral” (LC 72); pero, ya que “existe una moralidad de los 
medios” (LC 78), que deben ser inforníados por ella desde el 
principio y durante el■ transcurso de toda la acción (ibid.; cf. 
LC 76), conviene explicitar la mediación de la razón comunicativa 
entre la racionalidad ética y la estratégico-técnica, a fin de que, 
sin que .éstá pierda su carácter autónomp y su correspondiente 
eficacia práctica, esa eficacia sea humana integral^. Pues la

cf. K.-O. Apel, “Types of Rationality Today: The Continuum of Reason 
between Sciences and Ethics”, en: T. Geraets (ed.), op. cit. en la nota 
anterior, 307-340. También en el orden “ascendente” de la interpretación 
teológica de los signos de los tiempos, la. razón hermenéutica y su análisis 
histórico-cultural sirven a la DSI de mediación entre la antropologría 
cristiana y el análisis socio-estructural (cf. mis art. cit. en las notas 
20 y 23). ' ' •

28 Cf. O. Hoffe, Strategien der Humanitüt. Zur Ethik dffentlicher 
Entseheidungsprozesse, Frankfurt, 1985 (la primera edición es de 1976; en 
castellano; Estrategias de lo humano, Buenos Aires, 1979).

■' 29 Como ejemplo'cf. Ml-D. Chenu, La ^‘doctrine sociale” de l’Église 
cómme' idéologie, Páris, 1979, ’ cap. 6 (titulado: “Une méthodó inductive. 
La lettre Octogésima adveniens [1971]”). El ritmo de pensamiento que 
parte de la experiencia hacia los principios y desde éstos termina en la 
práctica es- un ritmo propio de- la razón humana. De alguna manera le 
corresponde también al método de la teología como ciencia según B. Lo-' 
nergan lo comprmide-y de acuerdo al cual ■ estructura, las “especializaciones. 
■teológicas”; cf. su obra: Method in Theology, London, 1972. Aplico la teo
ría epistemológica de Lonergan a-la DSI en el libro ya citado (cf. -nota 
19), cap. 6. '

anterior al acto más concreto de saber- prudencial- (cf. art. - cit. en la 
pota 3 y “Mediación entre la-Doctrina Social de-la Iglesia y la acción”. 
Tierra Nueva Nro. 69 [abril 1989], 15-29). -

■ 27 Sobre > la relación entre esos tres tipos de racionalidad práctica
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(doctrina social cristiana) para distinguirla de la estricta "So- 
ziallehre der Kirche” o DSI. Si hacemos la historia de los docu
mentos del magisterio social universal o local, caemos en la cuenta 
del valor de preparación y a veces de mediación intrínseca para 
el mismo que esa disciplina teológica tuvo y sigue teniendo. Por 

■otro lado, es para su enseñanza en Seminarios y Facultades que se 
escribieron, las Orientaciones.. Pues ella, .como todas las partes 
integrantes de la teología como ciencia, se dedica tanto a la 
docencia (oral y escrita) como a la investigación.

Pues bien, está claro que el estatuto epistemológico de esa 
■especialización teológica es el de una ciencia y su discurso ha 
de ser reflexivo, crítico, metódico, argumentativo y sistemático, 
aunque con las peculiaridades propias de la inteligencia de la 
fe De ahí que los avatares de la teoría de la ciencia y de la re
flexión epistemológica sobre el método teológico hayan influido 
en su autocomprensión e, indirectamente, en la del estatuto epis
temológico y el método de la misma DSI (estrictamente conside
rada). Como ejemplo baste comparar la caracterización de la 
doctrina social cristiana como disciplina, que hacen, por un lado, 
J. Hóffner y, por otro, P. Hünermann, habiendo éste asumido 
no- sólo los nuevos enfoques de O. von. Nell-Breuning y J. H. 
Wallraf (ya citados más arriba), sino también y sobre todo el 
cambio epistemológico y metodológico evidenciado en los docu
mentos dél Vaticano II y en las teologías dogmática y moral 
postconciliares Se trata del tránsito desde la concepción aristo
télica de la ciencia según la entendió la neoescolástica, aplicada 
a la DS cristiana, a un método de teología sistemática inspirado 
en el Vaticano II.

La comprensión neoescolástica de la ciencia suponía un cono
cimiento trashistórico de las esencias (tanto en el nivel filosófico 
como en el teológico) y una deducción sistemática a partir de las

C) Niveles de afirmación . .
Por todo lo dicho se comprende que la DSI, de acuerdo a su 

estatuto, lugar y estructura epistemológicos “conste no sólo de 
elementos permanentes, sino también de algunos contingentes” 
(GS, nota 1) tanto en su camino de ascenso inductivo-hermenéuti- 
co como en el de descenso hacia la praxis: “por ello, aunque basán
dose en principios siempre válidos, comporta también juicios 
contingentes” (LC 72). Por consiguiente —como ya lo dijimos 
citando a Cottier— en la DS se dan distintos niveles de afirma
ción y, en consecuencia, de obligatoriedad®®.

.‘j

1.2. La DSI como disciplina académica

A la distinción entre DSI en sentido estricto y amplio, hecha 
al comienzo siguiendo a L. Roos, corresponde la que hacen las 
Orientaciones al decir: “es necesario distinguir siempre la DS 
oficial de la Iglesia y las diversas posiciones de las escuelas que 
han explicado, desarrollado y ordenado sistemáticamente el pen
samiento social contenido en los documentos pontificios” (n. 3), 
aunque traten no sólo de éste sino de todo el magisterio social 
y no se limiten a comentarlo y profundizarlo, sino que, además tra
ten de aplicarlo, actualizarlo, inculturarlo, prolongarlo y aun pre- 
pa,rarlo. Pues la doctrina social católica —entendida como disci
plina académica— se ocupa del mismo objeto material que la DSI 
en sentido estricto, considerándolo según una idéntica perspectiva 
formal, aunque —claro está—, tratando del primero y enfocando 
la segunda sin dejar de tener especialmente en cuenta el magis
terio social, de modo que éste no sólo es parte importante de la 
temática de dicha rama académica, sino también de sus fuentes 
y principios hermenéuticos. Su sujeto epistémico no es oficial
mente la Iglesia, sino el respectivo teólogo que habla en fidelidad 
a ésta y dentro de su seno, pero con su propia autoridad, utilizando 
un discurso estructurado según el método propio de la ciencia 
teológica. En el ámbito de la cultura alemana y sus Facultades 
de Teología se habla entonces de “Christliche Gesellschaftslehre”

81 Acerca de la teología como ciencia la bibliografía es inmensa: 
bástenos recordar el articulo —ya clásico— de Y.-M. .Congar: “Théologie”, 
IHctionnaire de Théologie catholigue, t. 16-1, París, 1946, c. 341-501, así 
como los libros arriba citados de B. Lonergan, M. Corbin y C. Boff (con 
bibl.; consultar especialmente su segunda parte). Ver también la caracte
rización de la teología como ciencia que hago en mi libro: Evangelizacién,- 
eultüra y teología, Buenos Aires, 1990, v. g. en el cap. 14.

82 (jf. p. Hünermann, “Kirche - Gesellschaft - Kultur. Zur Theorie
líatholischer Soziallehre”, en: P. Hünermann-M. Eckholt, Katholisehe So- 
■ziallehre - Wirtschaft - Demokratie. Ein lateinamerikanisch-deutsches Dia- 
logprogramm I, Mainz-München, 1989, 9-48 (con bibl.), donde cita espe
cialmente a J. Hoffner, Christliche Gesellschaftslehre, Kevelaer, 1975. Ver 
•también: P. Hünermann, “Para una teoría de la doctrina social cristiana”, 
a publicarse en: P. Hünermann-J. C. Scannone, op. cit. en la nota 5, 
tomo. 1- •: ,. , ; - ,

\80 Sobre ese punto habla L. Roos en el art. cit. en la nota 2, c. 3236 s. 
Por nuestra parte distinguimos entre las afirmaciones doctrinales (teoló
gicas, con un TOoniento interno de recta razón)), los juicios críticos nega
tivos^ acerca de situaciones, etc. y las orientaciones pastorales concretas 
positivas. Esos tres niveles de afirmación tienen un grado decreciente de 
obligatoriedad.



92 ÍIL ESTATUTO EPISTEMOLOGICO DE LA DSIJUAN CARLOS SCANÑÓNB 93

mismas para su" aplicación a lá historia y. á la acción histórica. 
Así és como se mueve en el ámbito del concepto representativo 
y abstracto.

En cambio el método teológico conciliar y postconciliar no 
sólo fundamenta la teología dogmática más explícitamente en la 
Revelación histórico-salvífica, sino que también en el nivel siste
mático reflexiona en forma histórica y usa conceptos especulativos 
y concretos, es decir, que piensan no representativa y abstracta
mente —aislando un concepto del otro—, sino en forma interrela- 
cionada y —añadiríamos nosotros— analógicá Tal manera de 
pensar la descubre Hünermann en el magisterio conciliar y post
conciliar y en la teología sistemática (dogmática y moral) 
posteonciliares, y trata de explicitarla epistemológicamente y de 
extender esa explicitación a la DS cristiana.

Otro puntó desarrollado por Hünermann es también impor
tante para la problemática epistemológica que nos ocupa: para 
él la DS cristiana estudia ante todo, a la luz de su objeto formal,, 
las formas cúltürates e institiícionales de \a, vida humana socio- 
cultural (formas de la praxis y la cultura). De ahí que necesaria
mente deba dialogar cón la moral de las instituciones, que está 
preocupando cada vez más en sU forma específica a la ética social 
y la teología moral

Pues se trata de unir, según dijimos, la racionalidad teológica 
y ética con la estratégica, la moralidad con la eficacia, lo moral- 
mente bueno con lo humanamente logrado, y —para usar la 
expresión de Max Weber— la ética de convicción con la ética 
de responsabilidad, de modo que se trate de una moralidad his
tórica y prácticamente eficaz y de una eficacia evangélica y 
humana integral. Para ello es esencial la consideración de la 
“importante dimensión interdisciplinar” (CA 59) de la que ya 
hablamos. Ella determina y especifica aún más el objeto formal 
de la DSI no sólo entendida en sentido amplio, sino también 
—como lo dijimos más arriba-— en sentido estricto. Pues a ambas 
les es inherente proporcionar “directivas de acción” al mismo 
j;iempo evangélica,' ética e 'histórica, y —por lo tanto- 
de conse^ir los fines que. se han fijado” (LN VII, 3)'.

La distinción que hemos hecho entre el magisterio social, por 
un lado, y, por otro, la doctrina social cristiana como disciplina 
académica (es decir, entre la DSI en sentido estricto y amplio), 
hace que no compartamos las afirmaciones de GV Colombo,'cuándo 
dice que gracias al reconocimiento del carácter' teológico de la 
DSI por Juan Pablo II, se da una “transferencia de Competencia”, 
pues “la DSI pasa de los Papas, que no intentaban' gestarla de 
■forma exclusiva, a los teólogós, intérpretes de lá revelación”, 
■quienes —por supuesto—' según las normas de la ciencia teológica, 
no pueden prescindir del magisterio No se da una transferen
cia de competencia; pero sí un nuevo desáfío para la DSI enten
dida como disciplina teológica, puesta al servicio tanto del ma
gisterio social como de la misión social de toda lá Iglesia en su 

‘Conjunto.

“capaz

33 Ver lo que dice Hüqermaim sobre la evolución de la conceptuali- 
zación en teología. sistemática en; “Konkretion und Geist. Der qualitative 
Sprung im Verstandnis von Weltkirche”, Theologische Quartalschrift 165 
(1985), 216-227. Hünermann se inspira en el concepto especulativo hege- 
liano purificado de su absolutización. En esa misma línea y con un recurso 
explícito a Santo Tomás yo he desarrollado el concepto de “analéctica” (cf. 
mi. libro-.Nwe'üo punto de partida en la filosofía latinoamericana, Buenos 
Aires, 1990) y he tratado de aplicarlo, al menos parcialmente, a la episte
mología de la DSI (cf. op. cit. en la nota 9). Sobre la relación de conver
gencia y divergencia entre dialéctica hegeliana y analogía tomista cf. L. B. 
Puntel, Analogie und Geschichtlichkeit, Freiburg-Basel-'Wien, 1969; P. Gi- 
sel-P. Secretan (ed.); Analógie' et'dialectiqué. Essais ’de théologie fonda- 
mentale, Genéve, 1982; y E. Brito, Dieu et l’étre d’aprés Thotnas d’Aquin- 
ot Hegel, "Paxis, 1991. iSo'bré el'uso de la analogía en la' DSI cf. A. F. Utz, 
art cit. en la nota 26, p. 10 s. y C. E. Urrejola, art. cit. en la nota 3, p. 80 
(con alusión a J. Maritain): la análéctica intenta pensar no sólo la analo
gía, sino también su dialéctica histórica.

34 Sobre eáe punto cf. G. Hubig (éd.), Ethik institutionellen Handelns, 
Frankfurt-New York, 1982. Tales enfoques muestran lo inadecuado de la 
critica dé O. Hoffe á la DSI, de que trata :de manera “móralísticá” los 
problemas estructurales (hace alusión'á SRS): cf. árt.'cit. en la nota 7, 
p, 74, nota 26). Estimó que las'nociones de “mecanismos perversos” y “es
tructuras de pécadb” comó las entiende Juan Pablo II (cf. SRS 40 y 36, 
cón cita de Reeonciliatio et paéniténtia 16) nos pone en la pista del punto 
do conjunción epistemológica y metodológica entre lá teología moral (aún de 
nctitudcs) y lo socioestructural e institucional. Otra cat^oría rica es la

2. RELACION CON EL DESARROLLO TEOLOGICO 
EN AMERICA LATINA

Los cambios de estilo y enfoque en la DSI —considerada tanto

>de “estructura solidaria” (cf. Juan Pablo II, “Discurso a los participantes 
-en la_ semana de estudios Organizada por la Pontifica Academia de las 
'Ciencias”, del 27 de octubre de 1989: L’Osservatore Romano, ed. sem. esp., 
'21 [1989]!, p. 817); podría hablarse asimismo de “estructuras de solida
ridad”, analógicamente comprendidas en relación con las “de pecado”. 
Además pienso qué la noción integral de cultura es otro camino de media
ción entre ambos momentos (moral y socioestructural): como es sabido, 

-desde Gaudium et Spes la DSI se ha ido ocupando cada vez más de ese tema.
3* Cf. G. Colombo, art. cit. en la nota 4, p. 234; ver también el 

-trabajo del ndsmo autor cit. en la nota 17, p. 239, que adscribe la DSI 
:a la ciencAd (teológica).
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corrientes de dicho movimiento teológico un peligro de “desliza
miento” hacia la asunción acrítica del análisis y la estrategia 
marxistas como mediaciones teórica y práctica para la reflexión 
teológica lo que provocó en la DSI el discernimiento de la 
teología de la liberación del que hablaré más abajo.

A su vez la misma DSI conciliar y postconciliar influyó 
—esta vez positivamente— en el nacimiento de dicha teología; 
baste recordar la influencia de documentos como Gaudium et 
Spes y de su método teológico de lectura de los signos de los 
tiempos, o de Popidorum Progressio y, luego, Evangelü Nuntiandi, 
no sólo en Medellín y Puebla, sino .también en la TLA en general 
y, especialmente, en la teología de la liberación'*^.' El movimiento 
de mutua fecundación —aun en el nivel epistemológico y meto
dológico— lo evidencian esos tres últimos documentos así como 
los de los sínodos de 1971 y 1974. Pensemos que así coma 
Gaudium et Spes enriqueció la TLA con sus reflexiones sobre 
la cultura, a su vez la TLA lo hizo con la DS a través del ulterior 
desarrollo de ese tema en conexión con los de la evangelización 
de la cultura y la religiosidad popular, asumidos por Evangelü 
Nuntiandi y pop Puebla: todo ello planteó —en el ámbito episte
mológico— la importancia del análisis histórico-cvltural en la 
lectura teológica de los signos de los tiempos y su lugar mediador 
entre el análisis ético-teológico a partir de la antropología cris
tiana y, por otro lado, la mediación socioanalítica empleada 
preferentemente por las corrientes más conocidas de la teología, 
de la liberación. A su vez esos dos documentos (a saber EN y 
DP),.perp sobre todo las numerosas.intervenciones de Juan Pa
blo II —por ejemplo, en su discurso inaugural de Puebla— y 
las dos instrucciones de la Congregación para la Doctrina de la Fe, 
así como las encíclicas sociales del Papa actual, como Ldborem 
Exercens y Sollicitudo Rei Socialis ayudaron fuertemente 
profundo discernimiento de la TLA, sobre todo de la liberación, 
tanto en el nivel epistemológico (por ejemplo, acerca del usa 
instrumental crítico de las ciencias sociales, de la nueva herme-

■*® Cf. H. de Lima Vaz, “Cristianismo e pensamento utópico. A pro
pósito da Teología da Libertacáo”. Sintese (nova fase), Nro. 32 (1984), 
5-19; en la p. 9 habla de un • “glissement teórico”.

Cf. M. McGrath, “The Impact of Ga/uÁium et Spes: Medellin,. 
Puebla, and Pastoral Creativity” y J. C. Scannone, “Evangelization of 
Culture, Liberation and ‘Popular’ Culture: The New Theological-Pastoral. 
Synthesis• in Latín America”,, en: J. Gremillion (ed.), The Chureh and 
CultuTe since Vatican II. The Exp^rience of North and Ldtin Amcrica'y 
Notre Dame, 1986,'respectivamente: 61-73 y 74-89. -Recordemos que el mé
todo (jocista) “ver, juzgar y obrar” —de tanto influjo en Gaudium et 
Spes y en la teología de la liberación— había sido propugnado ya por 
MM 236. , • ■ ’ • • .

en su sentido estricto como amplio— y la ulterior clarificación 
mayor de su estatuto epistemológico y su metodología repercu
tieron en el desarrollo de la teología latinoamericana®® y, ade
más, plantean a ésta importantes tareas en orden a su ulterior- 
desenvolvimiento. Consideremos estos dos puntos.

2.1. Relación histórica

Sólo esbozamos algunos de los influjos —tanto críticos como» 
positivos— que históricamente se dieron entre el estatuto episte
mológico de la DSI y el desarrollo de la TLA. Entre ellos se; 
puede mencionar la influencia que en la búsqueda de nuevos- 
caminos para iluminar a la luz de la fe el compromiso histórico 
cristiano tuvieron tanto la crítica a la concepción neoescolástica. 
del derecho natural —usada como mediación conceptual por la. 
DS antes de Juan XXIII— cuanto el rechazo de la misma DS 
considerada por algunos teólogos como “sistema cerrado” Se- 
planteó entonces como alternativa en dicha búsqueda, la teología 
de la liberación, tanto porque ésta se autocomprendía claramente 
como teología cuanto por su uso de las ciencias sociales como 
mediación socioanalítica para conocer teológicamente la realidad 
social.

Por otro lado, el surgimiento de dicha teología no dejó da 
tener a su vez repercusión en la DSI, la cual asumió teoUgi^ 
mente la problemática de la liberación Integral, la explicitación 
del papel clave (aun hermenéutico)’̂^ de la opción preferencia! 
por los pobres y conceptos interdisciplinares como el de “estruc
turas de pecado”®® etc. Sin embargo además se dio en algunas

a un
3® Para designarla en adelante usaré la abreviatura: TLA.
^ Cf. C. Boff, “Doctrina social de la Iglesia y teología de la libera

ción: ¿prácticas sociales opuestas?”, Coneüium Nro. 170 (dic. 1984), 468- 
476. El documento de consulta para Puebla hablaba en 1978 de “un cierto* 
eclipse” de la DSI en América Latina “durante los últimos decenios” ante
riores a esa fecha (cf. n. 147 y nota 89); el libro del CELAM Fe cristiana- 
V cambio social (cit. en la nota 10) explica los motivos aducidos entonces, 
para un cierto “menosprecio no sólo del término, ■ sino de la idea de una. 
DSI” en nuestro Continente:- cf. p. 150-154.

38 Cf. mi artículo: “Cuestiones actuales de epistemología teológica.. 
Aportes de la teología de la liberación”, Stromata 46 (1990); 293-336 (en. 
especial la segunda parte). Aun haciendo la distinción entre DSI en sentido- 
amplio y estricto, -puede reconocerse el influjo de la teología de la libera.- 
ción en el reconocimiento explícito del carácter teológico • de la DS, como* 
—según lo dijimos— hace G. Golombo en el art. cit. en la nota 17., p. '338 s.

30 Sobre estos puntos -cf.-M. Sievernich, “Konturen einer interkultu- 
rellne Theologie”, Zeitschrift für katholische Theologie 110 (1983), 267-r283..
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antropología cristiana como, en general, de la DSI; búsqueda de 
prioridades intermedias operacionalizables y de estrategias con
cretas de lo humano etc.). Pensamos que tal desarrollo puede 
aportar un verdadero servicio al magisterio social local en su 
tarea de aplicación, “aggiornamento”, inculturación y ulterior 
elaboración de la DSI en el nivel particular a fin de ir res
pondiendo cada vez más eficazmente a la misión social de la 
Iglesia en cada ámbito geocultural y en cada dimensión de 
la cultura.

Según ya lo dijimos, para Juan Pablo II “la ‘nueva evange- 
lización’, de la que el mundo moderno tiene una urgente necesidad 
y sobre la cual [ha] insistido en más de una ocasión, debe incluir 
entre sus elementos esenciales el anuncio de la DSI” (CA 5). 
Pues bien, ello hace necesaria una disciplina teológica teóricamente 
“aggiornata’' que esté inmediatamente a su servicio, la cual 
tenga su propia especificidad en el ámbito de las especializa- 
clones teológicas. Estimo que las reflexiones epistemológicas que 
el mismo magisterio social, la Congregación para la educación 
católica y la teología han ido y están haciendo acerca de la DSI 
en su sentido estricto pueden y deben contribuir al necesario 
desarrollo, dentro de la teología latinoamericana, de una doctri
na social cristiana en sentido amplio que, desde su óptica teoló- 
gico-moral propia, a saber, social, ético-cultural, ético-institucional 
e interdisciplinar, pueda contribuir a la tarea que el Papa nos 
propone para la Conferencia de Santo Domingo y el tiempo 
posterior: “nueva evangelización, promoción humana, cultura 
cristiana”, a la luz del lema: “Jesucristo ayer, hoy y siempre” 
(Hebr. 13,8), pues en Cristo se nos revelan Dios y el hombre 
y a su luz es posible analizar, interpretar y discernir teológica
mente la realidad histórico-social y cultural, a fin de orientar 
cristianamente la acción de su transformación evangélica y 
humanizadora.

náutica o del papel fundamental de la antropología cristiana etc.) 
como en el plano de los contenidos Casi como una coronación 
de dicha tarea de discernimiento pueden ser citados tanto la 
carta del Santo Padre al episcopado brasileño como el párrafo 
26 de Ccntesimus Annus.

2.2. Tarea epistemológica futura

De ese mutuo influjo entre la DSI en sentido estricto y la 
TLA se derivan varios desafíos epistemológicos para el futuro 
de la TLA. Entre ellos se da el de desarrollar en América Latina 
una DSI en sentido amplio, es decir, “una doctrina social cris
tiana” como disciplina académica, que no se limite a comentar 
el magisterio social universal, regional y local, y a asumir todo lo 
válido de las teologías latinoamericanas de la liberación y la cul
tura. Pues eso no basta: es necesario que —^al servicio del magis
terio social y de la teología locales 
e interpretar teológica e interdisciplinarmente, desde el punto 
de vista evangélico, moral y humano-integral, el ámbito de “lo 
social” según lo caracterizamos más arriba (incluyendo la cultura 
viva, las actitudes colectivas, las formas culturales de vida y 
convivencia, las instituciones y las estructuras sociales). De hecho 
en América Latina la teología -—incluidas la teología moral en 
general y, en particular^ la teología de la liberación— apenas 
si ha recogido las cuestiones de una ética de las instituciones y, 
en cuanto al análisis teológico-interdisciplinar de las situaciones 
históricas concretas y los caminos de su superación, muchas veces 
se ha quedado en generalidades^®. Todo ello evidencia un desafío 
ante todo en el orden sustancial, pero también en el epistemológico 
(“aggiornamento” teórico, epistemológico y metodológico; ela
boración de una ética teológica de las instituciones; diálogo inter
disciplinar con las ciencias de la historia, la cultura y la sociedad; 
inculturación y arraigo histórico, social y cultural tanto de la

42 Uh testimonio de ello son los cambios asumidos por G. Gutiérrez
en la edición de su-libro: Teología de la liberación. Perspectivas. Cori 
una nueva' introducción: Mirar lejos, Lima, 1990. -

43 Cf. Joño Paulo II, Meneagem aos Pispos do Brasil [del 9 de abril
■de 1986], Sáo Paulo, 1986. r i

44 Cf. P. Hünermann-J. C. Scannohe, op. cit. en la nota 6, tomo 1,
introducción general. .

45 Cf. F. Furger, Weltgesialtung aus Glauben. Versuche zu einer 
christlichen Soziálethik, Münster, 1989, p. 26-27^ donde se hace esa crítica 
a la teología de la liberación, a pesar de su propia comprensión del mé
todo y de la mediación socionalítica.

asuma el reto de analizar

45 Ejemplo de diálogo con otras disciplinas e instituciones y con los 
laicos cristianos y otros hombres de buena voluntad son las pastorales 
de los obispos norteamericanos sobre la paz y la economía de los Estados 
Unidos: sobre la primera cf. J. B. Hehir, “The Peace Pastoral and Global 
Mission: Development beyond Vatican II”, en: J. Gremillion (ed.), op. 
cit. en la nota 40; sobre la segunda cf. la presentación de J.-Y. Calvez 
a la traducción francesa, Albeuve (Sulsse)-Paria, 1988.

47 Pues se puede aplicar s la DSI (en sentido amplio y estricto) 
lo que dice el decreto Ad Gentes n. 22 acerca de la teología,


